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Doctor (a)
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Fenoge
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Cra. 12 No 84A -12 Oficina 601
Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta a Radicado 1-2025-050589

Respetados señores:

En atención a las comunicaciones allegadas por el FENOGE relacionadas con 
las  alertas  generadas  en  la  ejecución  del  convenio  interadministrativo  No. 
116231-132-2024, este Ministerio se permite informar sobre el estado actual de 
los procesos para garantizar la continuidad de los proyectos asociados.

En  lo  que  respecta  a  la  contratación  del  equipo  de  acompañamiento 
territorial, se presentaron demoras atribuibles principalmente a la inexistencia 
de  cupos  de  contratación  disponibles,  situación  que  hizo  necesaria  la 
ampliación  del  contrato  de  fiducia,  en  tanto  este  constituía  un  requisito 
indispensable para viabilizar la vinculación del personal requerido. Superada 
dicha  limitación  administrativa,  se  informa  que  actualmente  el  equipo  se 
encuentra en proceso de contratación por parte del FENOGE, adelantándose 
los  trámites  internos  correspondientes  para  su  incorporación  efectiva  y  el 
inicio de las actividades pendientes previstas en el convenio.

Es fundamental precisar que, estas situaciones han generado discontinuidades 
operativas y vacíos de información que han afectado el desarrollo óptimo en 
la ejecución contractual.
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El Ministerio de Minas y Energía resalta la disposición y la colaboración proac-
tiva del FENOGE en las mesas de trabajo conjuntas, esta articulación estraté-
gica ha sido fundamental para dotar de mayor claridad conceptual y coheren-
cia técnica las directrices de los proyectos, acelerando significativamente la 
consolidación de criterios de trabajo, el avance metodológico de la estrategia 
y, por ende, el cumplimiento contractual. 
 
Este ministerio  reafirma su compromiso con el  desarrollo  de la  Estrategia 
Nacional  de  Comunidades  Energéticas  y  con  el  cumplimiento  de  los 
compromisos adquiridos en los convenios interadministrativos suscritos.
El  plan  de  choque  en  curso  tiene  como  propósito  superar  los  rezagos  y 
consolidar las condiciones necesarias para garantizar que los proyectos se 
ejecuten con la solidez técnica y jurídica que exige la política pública y el 
marco contractual vigente.

En ese sentido, mantendremos los canales de articulación abiertos,  con el 
FENOGE y demás actores involucrados, para asegurar un avance coordinado y 
transparente en beneficio de las comunidades.

Cordialmente,

Víctor José Paternina Novoa
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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